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úEL|lAoon: EURoCAJA FUmL [tDtAoótit Op]¿dd d.

NUMERO DE OFICINA: 0442

DATO S D E L f OMAOOR,IA S EG URADO :
NOMERE Y APELLIDOS: ESTEBAN HOYO GARCIA

DOMICILIO CL/REAL.2s3 E!c. 3 2-c

SITUACION PROFESIONAL:

TELEFONO: 666324021

C POSTAL: 13370

CIUDAO REAL

-r--.--:--.]

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESIAMISTAi EUROCtuA RURAL

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 10104/2019

Desemploo: frab4adorés por cu€nta ajené con cont¡ato indefnido
d€ durEción suporior o igual a 6 m€ses con jom6dá leborál igusl o
superior a 25 hoÉs semená16s. Exc€pto Funcionarios Públicos.
lncapac¡drd femporal: frabajadoreE por cuenla propia
(aulónomos). tÉbajedores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, t¡abajadores por cuonla ajáne con un conlrato laboral
indefinido que no eslén cubieñG por lá garañtiá de Pédida
lnvoluntaaie do Emploo y funciona.ios públicos

HoGpit¡liz¡c¡ónr Aquellog Tornadoaes/Aseguredos quo €ñ el
moñBntodé producirs€ €lsini€stro no tongan nlngúñ tipo d6 rBláción
laboral. ni porcuonts propia ni por cueota ajena

Icuern rueu rNoerrt.troo ' flornos

TtPo oE PRÉsrAMor HlPorECARro

M 0E ExpEotENfE DE pnÉsfiMo: 3326s16356

%CUOfA ASEGURAOA 1OO,OO % IMPORTE CUOTAASEGURAOA MEN§UAL: 206,37€

FECHA DE VEt{ClMlENlO fita4Doz4

Carcnc¡a lñ¡c¡al: 60 díeB

Pr§ltac¡óñ móx¡ma 1 2 FÉgos consecutivos o 36 pagos átternos en total
C.p¡tál Máximo: 1.Eoo€

Carenc¡a lñicial: 30 dias por enfermedad. En tos supuestos e¡ los que la lncapacldad
Temporál sá débá a un accideñte ño se ap¡icará careñciá inrcial alguna
Prestación máxima: 12 pagos coñ§ocutN§s o 36 pagos alternos en total.
C.pitál mlx¡mor 1.800€

Crrench lnlci¡l: 30 d¡es por€ñtémedsd. En los supuestos en los qu6le hospilatizacióñ se
d€ba 6 un accrdento no 9e aplicaá carénc¡E inicialalguna.
Paostáclóñ ñáx¡ñe: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ál{ernos én totat.
C¡p¡t¡l irárlmor 1.800€

PRIMA llNlCA DEL SEGTJRO: El pretr,ente seguro se conP:ate pot un pe¡iodo ¡nicial <te 5 años a contar desde ta lecha de efecto det m¡smo,
transcun¡do dicho período el asegufado podrá rcnavaa las coberturas obje?o del presente coñtato, con pe/iodicidad mensual hasta que ocufia
alguña de tas círeunstanc¡as que se detallan en el apañado I de las prcseotes Condícíones particulares.

PERIOOO c0NsoRcto LEA
IMPUESTO

SOERE PRIMAS

IT,!PORIE

RECIBO

648,42 € 0.13 € 0s8€ 688,44 €

BENEFÍCIARIOS:
El Tom.do./Alogur¡do d.algm cgn caráctar irr.yocaülai E(|RCTCAJA RURAL

NUMERO DE POLIZA 0642.0061 .0000004757

DNI/NlEl 53149882X F NACIMIENTO: 1311011987 SEXO:

PoBrAc¡óN CALZADA BE CALATRAVA

!ruNcrornno n AUfoNoMo @curNu ruetntelreonel

CAPITAL lNlClAL SOLTCITAOO: 44.000,00 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 10/04/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 20637€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PRIIIA DEL SEGURO

TOTAT 38.91 €

PRO\4NCIA:

FECHA VENCIMIENTO PRESIAMo: 10/04/2044 DURACIÓN PRESTAMo (MESES) 3OO

CUENÍA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES80 3081 0642 4833 2485 2015



CONDICIONES
PART¡CULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

ÑOHSFT OI Lq A5EGUFAOORA CNP PA§] NEFSCESEGIIROSYREqSEG¡JfiosS.A.dmi.¡ldrsCúdadoS.¡lodnrño,21-2401.1Mldft(E!!lnrl
cor¡c€efo 90i EL crJ¡L §E asÉ6una P i§ráproeE¡eoh0oi: EURoCAJA B!R\L [E0lAC ÓN oDs¿do,d¿8¿i.:S¿gu,ósv¡úrádóSt .sdñÉLrDo¡

D E PREVIAS El importo de la luma asggurada no sorá sup€.io( gn ningún c¿so, al
iñportE máx¡mo ds 1.800 e
Eñ ca6o do qus sg produjsra una novac¡ón dol préstamo qu€ conllgvara El
¡.lcrEmsnto del c¿pital prestado, supondrá la anulaclón ds la prssgnto
pólira. En estos casos la Ent¡dad AsgguradoG procoderá a la dsvoluc¡ón
de la pñma no consum¡da.
Cuandg el Tomador/Asegurado haya rEal¡zado amort¡zaciories parc¡alo§
del préstamo, la Enüdad As€gu6dora procoderá a adocuar la suma
as€gurada dg conlorm¡dad con lo establoc¡do on el apartado 8 do las
prssentes Condic¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNrC|AL
. Para la garañüa dg Pórdida lnvoluntaria dE Empl€o se sst¿blocs un

porlododo car€nc¡a ¡n¡ciald€ 60 dias naturáles, a contardosde lafecha
de etscto de¡ seguro, A of€ctos do comprobar que sn ol momsnto del
acaec¡ñicnto del s¡niestro ha úanscurrido sl ps.iodo de carenc¡a
in¡c¡al, se ontenderá qu€ la sltuaclón ds delempleo se produc€ en la
fecha én que 9e prqduzca la ext¡nc¡óñ o suspeÉ¡ón dg la relac¡ón
laboral por las caula! reñaladas on esta póllza, y adomás s6a
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Emplso Estatal u organ¡smo
p¡lbllco qu6 lo sr¡stltuya.

. Para la gar¡ntia de lncapac¡dad Temporal ae eslablece un perlodo de
carenc¡a ¡n¡cial do 30 dias naturales, a contar dgsdo la fgcha de gf€cto
del seguro. A ofectos de comprobar qug qn ol momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcurido el poñodo dg caronc¡a
ln¡c¡al, se ontendorá qug la s¡tuación de lncapacklad tompgral s9
produce sn la fucha en la quo la onlBmsdad causanle dq la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos ds la
Ssguridad Soc¡al, Mutua o lnslituclóñ análoga o mód¡co o facultat¡vo
autor¡zado y asi lo rat¡fiquon los ssrv¡c¡os módicos dsl asegurador si
so consldara§E necásaño. En los supu€Etos en los que la lncapacidad
Ternporalso deba a uñ acc¡dente no ss apl¡cará carsnc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para lagarant¡a de Hospltallzec¡óñ go establoco un periodo do carsncia
¡ñic¡aldo 30 días natur¡les a contar dssdo la focha do otocto dsl sGguro.
A oúBctos do comprobar que en gl momgnlo dg acaocim¡ento del
s¡n¡esiro ha transcurido el pgriodo ds carsnc¡a ¡n¡c¡al, se ontondsrá
quE la situac¡ón de HGp¡talizac¡ón sg produce en la lgcha qus
aparezca cons¡gnada en s¡ informe do ingrs§o en ol oorrospondlonto
e§taHeclmlento hospltalario en el que el TomadorlA§egurado se
sncuenlrc ¡ngrcsado.

3.2 Et{TRE DOS StNtESÍROS
En gl supuesto do produc¡Bo situaciones do Pérd¡da lnvolurbr¡a de
Erñpleo subs¡gu¡ont$ a una s¡tuac¡ón antorior de Pérd¡d¿ lnvoluntarla do
Ernpl€o que d¡o lugar a ¡ndgmnizac¡ón por parte d6 o€tá póliza, 99
procederá al pago de nu€vas pr€Btac¡onea s¡ ol Tornador/Asogurado ha
eslado vinculado de fo]ma activa a una nueva rglac¡óñ laboral como
trabajador por cuonta aj€na por un pe¡lodo mlnimo de 180 d¡aa naturalo§
¡n¡ñte/rumpidos y haya suporado sl periodo de prueba establec¡do
coÍEspondiente a su nuova rclac¡ón labofal, En caso contrar¡o no se
pagará cántidad alguna.
En el supuesto de produclr§e lncapac¡dades Tempo.ales subs¡gui€ntes a
una anterior lñcapac¡dad TsmporEl que d¡o lugara indomriizac¡ón por parte
de ssta pól¡za, la asoguradoÉ procoderá nugvañent€ al pago d6

Prostacioñe§ transcuridos 180 d¡as naturalB, ¡nint€rumpk os on
sltuaclón de aha en 6l ráglrñon corrospond¡onto, desde el lin de h última
¡ncapac¡dad tomporal sieñpre que la eñfemqdad cauEante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad quo d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por partg do
est¡r póliza. Cuando la lncap.cidad Tomporal Subs¡gr¡¡onla s9 deba a uña
gñfumodad d¡st¡nta la aseguradoG proc€d€rá nu€vamsntg al pago de
prestac¡onÉ cuando hayan transcurrido 30 día3 nah¡ral69 ininteñumpidos
on 3¡tuac¡ón de alta €n el rég¡mon corroepond¡onte, desdo el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal,
En ol supueslo de producirse lnc6pac¡dades Temporales subsigu¡snts§
deb¡das a causas acc¡deítalos no habrá periodo do carencla.
En el supuesto de producl¡so Hosp¡talizac¡ones subs¡guientes a una
eñtedor a la Hospilalizac¡óó que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por part. do
osta póliza, la as.gurado,a procodsrá al pago de pEstac¡ones
lranscunldos 180 diar natural€ in¡nteñump¡dos, s¡ sncontEEo en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización tal y como se d€crlbe gn la prGente póliza,
desds e¡ fn dol últ¡mo alta hospitala,ia por la cualel asegurado hubiese
€útado perc¡b¡endo la cofiBpond¡snt proltaclón s¡gmpre que la
snfermedad causanle soa la rñ¡sma que qrig¡nó la Hosp¡talizac¡ón quo dio

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembrede 1978 conelnúmero
C-559 con domi.ilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cortrato y garant¡za el
pago de las preslaciones que corespondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo. Elcontroldela aclividad deCNP PARTNERS de Seguros yReaseguros,
S.A. coresponde al Minrslerio de Economía, lndusfia y Competitividad del
Estado Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
p¿rt¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcia.io
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimrento
hospitalario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio. tañto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesada para diagnosticar y realizar
lralam¡enlos terapéut¡cos pof facultalivos ¡egalmenle aLrtorizados para el
ejercicio desu profesión. A los efeclos de esta cobenura no se consideErá como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicás para eltratamienlo de enfemedades meñtales o cuyo princ¡pa¡

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y cenlros para el tratamierfo de

drogadictos y/o alcohólEos y/o neuróticos
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, esléticos,

adelgazañiento u otros tratamientos §¡rÍilares.
- Dicho establecimiento debe eslaratendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Cl¡nic¿s para ellratarn¡ento de eñfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilo§, cenlros de día, casas de reposo y

centros para el tratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Cl¡nicas para tratamientos naturales, termales. masajes. estéticos u otros

tratamienlos similares, centros de salud, ba¡neados.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Sgguro las porsonas lis¡cas
que roúnan las sigu¡sntes cond¡clon€§:

'l) Ser titulates dg un préstamo hipolecario, formal¡zado con
EUROCA'A RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ants l¿ firm. d€ las Condic¡onos
Pañlculáres-

3) Haber pagado la plima única.
4) Que la edad del Tomador/Asggurado ostá comprendida entrg los l6

y los 60 años €n la fecha d€ sfecto.
5) Encoñtrar§e en e§tado de buoria salud, §in síntoma de €ntgrmgdad,

y ¡o padeggr n¡nguna onformedad de cáráctgr ovolut¡vo ni eltar, on
la Fecha de Etucto dol Soguro, eñ s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad
Teñporal, tal y como ésta queda dofñida en les pnosontsa
Condlcionos Particula1o6.

6) Cot¡zar a la Segur¡dad Social o oslar en s¡tuaclón de alta on
mutual¡dad, montepio o instituc¡ón análoga qug la l€gBlac¡ón
detenn¡r¡e.

7) Adsmás para la cobortura de Dé6empleo:
8) No conocer, o €6tar €ñ s¡tuáción dÉ conocer que se va a prcduc¡r la

oxtinción o sugpgns¡óñ de su relac¡ón hboral por cualqulera de la3
causas que daaian dorecho a la pro§tac¡ón d6 Desemploo er base a
6§t póliza.

9) Además para Ia coboftura del rlesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón: No padecer n¡nguna énf€nhedad de caÉcter

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produci§e elsinieslro, e§tuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegorada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneralodos, con exclusión, por tanto, de los irfereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cúmplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

lugaf a la ¡oderlln¡zación por parts ds e3ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subrlg!¡ento !e deba a una.ntunn€dad d¡st¡nta la
aSoguredor¡r prDcodgrá nugvamente al pago do pro§tac¡ones cuando
hayan traEcu.rido 30 días natural€a lnlnterumpldo3 sln enconlr¿rse en
situac¡ón de Hospllallrác¡ón.
En el supu6to do produc¡rso Hosp¡tálkac¡ones aubs¡gulgntes dobldc a
causal acc¡d9ntalglt no habaá por¡odo do ca¡snc¡a,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PAR'rNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza. los desgos que a cpntinuac¡ón se indican
teniendo en cuenla la siluación l¿boral del TomadolAsegurado en el momeñto
en el que se produzca els¡n¡esto.
4.1. PÉROIDA IÍ{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluaoóñ en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por q]enta alena, pierdan su emp¡eo o vean reducida su

iomada de trabajo en L¡ 500,6 y sean pñvados de su salario por causa disiinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 rneses conlinuos con un contrato laboral de
duración indeñnida en la empresa en ¡a quecause baja, con unajomada no
¡nfedor a 25 horas semana¡es colizando en el Régimen General de la

Seguridad Soci€l y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando acllvamente un nuevo
kabajo.

b) Estar rec¡bieñdo prestación pública por desefipleo del Servicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡ve¡ contribut¡vo que otoqa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el qlre en el momenlo de ¡ncurir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingeícias comune§, dicha
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garanlla, a la Prestación de

Desemdeo en su nivel conlnbqt¡vo.
4.I,1. PRESTACION POR PERDIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario Ia Suma Asegurada, por cada perfodo

complelo de 30 dfas naturales conseculivo§ en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compútados a part¡r de la fec¡a de sLrspens¡ón o efincjón
de la relac¡ón laboral. Dg ng p€rmanocor 1o3 30 dlas co¡1socut¡vos 9n
sltuac¡ón do Párdlda lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abo¡ará cantidad alguna.
La suma asagurada so abonará al B€neficiario doslgnadq en la presente
Póliza co¡ ol lim¡lo ñáxlmo de l2 pagos consocut¡vcs o 36 pagos altsmos
en total y gigñpr9 que dicha Situac¡6n do doaerñpl9o ocurrá duránte lá
vlgqñcla dol s€guro, haya iranscurddo sl psriodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las slgulentes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Rshc¡ón Laboral:
a En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deleminen la extinclin del contrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extiñción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volunlaria por pane del Asegurado únicamenle en los

§upueslos preüstos en los artfculos 40.1 (movilídad geográfica), 41.'1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modmcaciones sustanciales de la§ condic¡ones
de trabajo),45.'1.ñ (por decis¡ón de la trabajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatúlo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto

concul.!ial.
g. Suspersión de la Relac¡ón L-aboral en v¡rtud de expedierfe de regulación

de empleo, resolución jud¡dal adoplada en el seno de un procedimiento

concuGal y se rcduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¿ación cesará en e¡ momenlo en qLre el

Asegurado reanude una ac1¡vidad laboral remunerada, aún de manera
parcial en ¡os términos descritos por la nomat¡va laboral española..

4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situacrones:

al Cuando haya sido d€sped¡do y no reclamo en t¡empo y foma
oportunos conlla la declsión €mpr€sarial, salvo pqroxt¡nción de
contrato dgrivada de oxped¡onts de rogul.c¡ón de empleo o d6
dqsp¡do col€cüvo o basádo eo las causas gbiet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 dsl Estatuto ds los Trabaiádores (R.0.L.220'15 do
23 de octubre).

b) Cuando su contEto d€ trabaro se exl¡ñga por lubilacióñ del
ompresario empleador ¡ndiv¡dual del Tornador/Asegurado o por
sxp¡r¿c¡ón d€l üsmpo convonido y/o ñnalhac¡ón de la obra o
ssrvicio ot qto del contrato.

c) Los trabaiadorss f¡ios de caráctsr d¡scont¡nuo on los peíodoB
en que carezcan d6 ocúpac¡óñ efect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprocedents o nulo el d6pido por
sontonc¡a fiañe y comunlcáda por ol oÍipleador la focha de
rg¡ncorporac¡ón al trabaio, no se sisza tal derc.ho por parts dsl
Tomador/Asegurado o no se haga úso, en su cáso, de las
accionos p.6visbs en la leg¡glac¡ón vigenlo.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso a¡ puesto de traba¡o en
el c¿¡lio en qu6 la opc¡ón entr€ ¡ndsmn¡zac¡ón o rsadmisión
corrGpondlera al trabajador o sE e§tuviqra En oxcedenc¡a y
venc¡era el período fjado para la mlsma,

0 La extlnclón del coñtrato laboral durante ol per¡odo de pruoba, la
jubilaciór ant¡cipada y sl paro parc¡al con una reducc¡ón inferior
al 50% dq su johada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una rent¿ temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha gn la que el traba¡ador acc€da a la
jub¡lacón (prsjub¡lación).

g) S¡ el Tomador/A§ggurado üene derecho a p€rc¡bir un salario por
pa/te del emplgador, se €xcsptúañ ds estg supu€€to los
complornentos salariales pactados colectivamente en los
expsd¡gntgs ds suspons¡ón dsl contrato.

h) Los despido6 cuya indsmn¡¿ac¡ón sea menor del 50% do la
logalmente ostablocida.

i) Cuando eltrabaiádor cese voluntariamente su puesto de Íabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón d€l contrato sea d6clar.d¿ procsdonte por

sentoncia fifme, o s¡endo agi ñotificado al Tomadqr/Asegurado
por párte d€l emprcs¡rio, este no haya roclamado en t¡cmpo y
forma deb¡dos,

k) El despido s¡n derecho a d€emplso del nivel contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co ds Emplso Esratal(en adolanio SEPE).

l) Sl la pr€st¡clón de Deserñpho do n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rscibe en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/A§egurado se acoja voluñta amente e un
ExpÉdionto do R€gulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol TomadorrAsegu6do lo tu6É con una
erñpr€sa propiodad del ámbito fañ¡liar de é§te hasta el segundo
grado ds consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como on los casos en
que el Asegurado o un lamil¡ar §uyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el torcer grado de afn¡dad fuera sl
adírinbt¡ador d€ la empresa; y támbién s¡ el
Tomador/Asogurado f usra soclo con pr€soncla o repres€ntac¡óñ
d¡recta en los órganog de adm¡n¡gtración ds la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los electos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fisicá reversible) del estado de salud del
Torñador/Asegurado conslatada médicameñte debida a un accidenle o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegu.ados frente al riesgo de incapacidad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha stuación tuv¡era la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régir¡en dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajado.es
porcuenta ajena con uncontrato laboraltemporal trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no estén cubienos por la garantia de
Pérdida Involuntaria de Empleo y funciona.ios públicos, siempre que el
accdeñte o ¡a enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al pedodo de carencia.
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El Asegurado, en el momenlo de la coñtratacióñ, debe enconlrarse en buen
eslado de salud, sin sintoma de eñfermedad y no padec¿r ninguna enfermedad
de carácler evolL¡tivo niserlitulares de uña preslación periódica o prestación por
inválidez
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dfas consecutivosen situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia ¡nicial.los
pagos §ucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completode
30 dias ñaturales consecut¡vos eñ los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. De no Fermanecer los 30 dlas conseculivos en siluaoón de
lncapácidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo eñ que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanúde su tabajo/EciiMdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téam¡nos descritos por la normativa de la
Segundad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en tocto caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma aseguaada se abonará al Benefciario designado en Ias presentes
Coñdicioñes Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en lotal y siemprE que dicha s uación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigeng¡a del seguro y haya transc,¡Jnido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de ¡a preseñte póliza se entenderá como hospilalización la

situac¡ón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslab¡ecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteGe a lratam¡entos méd¡cos
o quirÚrgicos-

Eslarán cubielos por Hosplalización el fomador/Aseguradol
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospital¡zación. no

resulten elegibles ní para la cobertura de pérdida iñvoluntana del empleo n¡
para la de incapacidad tempofal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de prodL¡cirse el s¡nie§lro no tengan ningún tpo de
relacióñ laboral ni por cuenta propia ni por c¡.renta ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud, que no esléñ en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad dur¿nte má§ de 30 días consecúivos en los 24 meses
anteñores a ia adhesión

4.3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario de la presenle póliza, de
producjrse la hospitalizadón del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
kanscurddos los el per¡odo de carencia anic¡al. Los pagos sucesúos seÍán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situacióñ. De no
psrmanecea los 30 d¡as coñsqcútivo3, en s¡fuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad lseguradora no abonará caot¡dad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Benefciaño des¡gnado en las presefltes
Cond¡ciones Parliculares con el limile máximo de '12 pagos c¡nsecú¡vos o 36
pago6 altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
oc!.ra duranle la vigencia del seguro y haya transcuÍido elpeiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

coñseclrenlemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Eñfeñnedades, lesiooes y corñpl¡cac¡ones causadas d¡rocta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegur¡do o
derivadas de la realización dE actos notoriamenls tomerario6
que gntrañen gravos riesgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o abo(o asi como lo3 per¡odos do doscanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procodan en caso de matém¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguÉdo se encuentre
baio la ¡ñluqnc¡a del alcohol, drogas tóxjc.s o sstupefác¡sntes;
los quo ocurran en €stado de perturbac¡óñ msntá|,
§orambul¡smo o en d6afio, lucha o riña, excspto caso probado
de legit¡ma defensa; así como los der¡vadG d9 una actuac¡ón
dellctlva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡c¡almsnte, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do,
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d) Cualqu¡€r €ntermedad, dolenc¡a, oslado o leslóñ por la quo el
Tomador/Aregurado haya rsc¡b¡do d¡agn&t¡co y/o tratam¡ento
do un mód¡co en los l2 mesos anbdorts al ¡ñ¡c¡o de la cobertura
do h pres€ntg pól¡za con antsrior¡dad a h contr.t ción a la
póliza, asf como la! socuolG produc¡da! porellas, asicomo lo9
defectos de nac¡ñ¡ento y laa snformedads congén¡tas.

o) Las inlory€ñciones quln¡rg¡cas y tratamlontos módicoa y/u
odontológ¡cos que no sgan e§€ncialq¡ por ralonss mód¡cás y
soan dornandadoa por el Tomador/AEggurado por razon6
ps¡cológ¡cas, psrsonalos y/o sstét¡cas, 3ismprs quo no so dsban
a secuolas do accldonto§ producldo6 con posteriofidad a la
lecha dg erecto de la cobsrtura dol seguro.

0 Oolor lumbar, cawical, doBal, sacro y ciát¡qq a9í comq
cualqu¡sr otro proc€so patológlco que tgnga como
manifg§tac¡ón ún¡ca el dolor, lalvo quo sx¡st n ovidoncia
obioüvades por €6tud¡o3 mád¡cos complemqntarlgs
(radiologias, gammagrañas, oscánsrs3, T.A"C, otc.) qug
doñuestreñ la existeric¡a de altor¿c¡on6 y las¡ones que

¡r¡st¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cofaloas, enlermedadga p!¡quiáficas y mentá163, ¡ncluyendo el

estró!, an3¡€dad, dsprcs¡onG y alacciones a¡milarc!, auñ
cuando d¡ch6 enigÍngdadeG y locc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co Gp€c¡allsta
(pslqutara).

h) L¡8 onfgfmedad€s o lesiones dgrivadae de la práctica
protB¡onaldo cualqu¡or deporte, de la part¡cipac¡ón on apuqgtas
o compot¡c¡on$, y do la práclica como añclonado o prof$¡onal
do act¡vldedes d6 alto riosgo, aai como los accidentos d€rivados
do la conducción ds vsh¡culos s¡n el coroqpond¡ente pefm¡so
exped¡do por la autoridad comp€tgnls y lo! acc¡dsnt€6 aáEos a
gxcopc¡ón ds losvueloS comrrclaloa on l¡noa rcgular autorizada.

i) Las curas d9 reposo, toñhales o d¡gtót¡c.s.
j) Aquellos Asggurados que ortén perc¡biondo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tarido sn o¡ momonto do la
contratáción d€l s€gu.o h ¡ñcapacldad pomanonte absollda.

4.5. Ii{COMFATIBILIDAD DE GARA¡ITiAS
Las cob€rturas de Perdida lnvoluntarla del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitál¡zación son excluyent€s sntrg si dspsndiondo de l. sltuac¡ón
laboral en la quq ss encuentfE el Tomadgr/Asegurado en gl momento de
produci.ss el s¡n¡éslro, por tanto cu.ndo un TomadorrÁs€gurado osté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntarla dgl Empleo no podrá e§ta. cub¡erto por
lncapac¡dad T€fiporal, n¡ por HGpitalizac¡ón o lgualmonte en el resto de
los supuestos en que el fomador/Asegurado puoda 6tar cubierto por
lnaapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTÍAS
Asimismo, el Beneficjario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporals¡ la cont¡ngencja se
produce, o se dedva o es consecuencia diecla o ind¡recta de:

f. Los r¡esggs extraord¡nar¡os suietos a recaBo obl¡gato,io a favor
d€l Consorc¡o ds Componsac¡ón de Seguros,

2. Los que no don Lugar por LCS.
3, Los hechos dodvados do conflictos aÍnados, haya o no

precedido declarác¡óñ olic¡al do gusrrá.
4. Las con3gcuonc¡a d¡rsct¿s o ¡ndiroctas de le rsacc¡ón o

md¡ac¡ón nuclear o contam¡nación Éd¡acüvá.
5, Su¡cidioo la tentat¡va del mlsmo durantq la primera anual¡dad de

seguro.
6, Loss¡n¡ostros causados lnionc¡onadañentdvolunlariamgnto o

por mala te del Tomadgr/Asogurado. Las consecuencias do un
acto do ¡mprudeñcla t€.neraria o nggligencia gravq del
TomadorlAsggurado, d.clarado as¡ ¡ud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estos ocuñidos como consocuenc¡a de t€rnblores do
t¡srra, erupc¡ones volcánicás, ¡nundác¡on€g y otros ftnórngnos
sísm¡cos o meteorológlcos de carácte, oxtraqrd¡nar¡o.

E. Los producidqs antes de la primera prlma pagada.
9. Los Cal¡f¡cados po, el goblerno de la ñación como Calamidad

Nacloñal o catástrofe así como Ep¡dom¡as y pandemlas.
10. Las consscusnc¡as do guerÉs o de otras c¡rcuñstancias

extinordlnarias y aquéllog olros supuesto§ quo tengan la
consldoración de fuor¿a mayor do acugrdo con lo prev¡sto en 6l
articulo 1.105 dslCódigo Civ¡1.
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h*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

La larih de pímas aplicable a¡ presenle seguro será la especifcáda en la Sase
Técn¡ca del seguro en c¿da momeñto y puesta a digpos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañfa asegúadora se reserva el derecho de ¡ncrementar la larifa de
pr¡ma en los aniversarios mensuales una vez kanscurrida la duración in¡cial de
5 años si exislen cambios normativos, legale-s y objetúos, en la defnic¡ón de las
preslaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La c¡táda variac¡ón debe
ser comun¡cada al Tomado/A"segurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante elcual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la pól¿a.

A la prima que resdte de la aplicác¡ón de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmer¡le repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contar desde ¡a fecha

de efecto del mismo. TranscuÍido el periodo de duradón inicjal, se podrá

reñovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido eñ la pág¡ña
primera de las presentes condiciorEs panicllares.
Los recibos de prirlas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo paclo en coñtrano establecido en la póliza, el

abono de Ias primas se realizará mediante domiciliacióñ bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡c¡liación de los
meñcionados cobros. Será por cue ta del Tomador/Asegurado qralqu¡er gaslo
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enkará en ügor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de

sinieslro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguieñtes. la cobertura del

asegurador qLcda suspendida un mes después del dla de su venc¡miento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimiento de la pnma se entenderá que el contrato queda ext¡nguido. En
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del período en culso. En cáso de impago

de alguna de las pñmas mersuales la EnfdadAseguradora comunicará a lravés
de uña carla enviada a¡ domicilio dd Tomador/Asegurado qL¡e la póliza quedará

cancelada enelmomentoen elque se produzca un segundo ¡mpago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y AT{ULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas memudes en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las

modmcaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modificaciones

una vez notificadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un pla2o máximo

de cinco dlas hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fimado por el fomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el

d¡a de la solicitud.
Anulac¡óñ d€l Soguro. Cuando se real¡ce la amonización tolal de la operacjón
de fnanc¡ación ünculada al seguro dará Iugar a la extinción del misño, previa

devolucióñ al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parle de
prima no consum¡da menos el importe correspondieñte a los recargos e
impuestos satisfechos- Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c€so de sin¡estro quedando

extinguido el cofltrato de seguro.
Modilicación d9 la suma asegurada. La amorlización anticipada parcjal del
préslamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la paie de la
prima no consumida corr€spondiente a la parte amortizada ant¡cipadamer¡te del
préslamo menos el impoÍte conespondiente a los recargos e impueslos

sáisfe{hos, continuañdo ügente el prcsenle conlralo de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas coMiciones
de la póli¿a tras la amortizáción parcia¡ real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimierto de extomos descrito en el presenle apartado cuando se
produzca la amortizac.ión parcia¡del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
tÍanscunido el pelodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé

abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\rensual.
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Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fechade efeclo
delm¡smo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberlu€s
objeto del presente contralo, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunslancias que se detallan a conlinuación:

- Se produzca elvencimiento delpéstarÍo vinculado alpÍesente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé con anterioridad al vencim¡enlo de la operación
de f¡nanciación.

La coberlura teminará y el derecho al c¡bro de las prestaciones cesaá en

el momento en que tenga lugar e¡ primero de los siguienles eveñtos:
a) La lscha en la cual todas las cant¡dades debidas por 6l

Tomadqr/Asegurado a la erfidad prGtarñ¡sta porel Coótrato
d€ F¡nanc¡ac¡ón v¡nculádo á €Btá póliza de soguro fueran
r€€mbolsadas a la Entldad Prq§tam¡§ta.

b) Al alcanzaBe la fecha de teín¡nac¡ón dol Conlrato de
Financ¡ac¡ón v¡nculado a€sta póliza, aunqu€ no ss hub¡eran
reombolsado todas las cant¡dados debldas en virtud del
mlsmo.

c) La fecha enqu€ olContrato de F¡nanc¡ación vinculado a osta
Póliza d€ 3oguro tem¡ne por cualquier causa,

d) La focha sn la cualslAsogurado alcánco laodad ds 65 años,
o en la focha sn la quo so cese en toda ac.llvldad profaslonal
remuñqrada, o €n la locha dE jub¡lación o do prsjubilac¡óñ
cualquiera qug 3ea au causa, excepto para la garántía de
hospitalizac¡ón.

e) La tscha ds fall€c¡mi€nto o do doclarac¡ón dol ostado de
lncapacldad Permanente del A9€gurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dez.

l) La fechá sn l¿ qu6 se prodozca una subrogaclón, c€slón de

la poslclón o cualquior trarcñb¡ón de lo3 dorecho! y
obligac¡onE de las part€§ que ¡ntervienen en el Contratg de
F¡nanciac¡ón,

g) A.lñrlsmo, la coborlura tqnn¡ñará on la locha 9n la que el
AreguEdor haya pagado €l núrñgrq ñáx¡mo de
Preatac¡on6 cons€cuüvas o altemas por lncapac¡dad
T€mporal, Hospit¡l¡zac¡ón y/o Párd¡da Temporal lnvoluntaria
ds Emplso quE ss hán ñjado sn esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigenc¡a de la póliza el conlrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amorlización total anticipada de la
operación de financi¿ción a la que se encuenlra vincúlado el seguro. En eslos
casos se procederá según lo establecido en el apa(ado I de las presentes
Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovacjones mensuales lranscuridos los crnco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida antic¡padamente a la fecha
previsla para su veñcimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el supueslo de Escisión antic¡pada del seluro.
esla tomará efeclo en el momento en el que se comunrque a la E idad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consumiija correspondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo extinguida la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguienles casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato e¡ un plazo
de dos meses- ElAsegurado podrá aceptada o rechazada en un plazo de
quince dias. frañscunido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá adveíir de nL€vo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quirce días, lranscunidos los cuales y en los ocho días siguienles
comunicará al Asegurádo la rescisión deliniliva. La Aseguradora podrá.
igualmerfe. rescindir ei conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a partir del dia en qL¡e tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. Oe coñfomidad con lo establec¡do en el adiculo '15 de la Ley de Confato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a e¡igir el pago de la prima debida eñ via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacloen conkaño, sila prima no ha sido pagada

anles de que se prcduzca elsiniestro, el asegurador q uedará ¡iberado de su
obligación.
En c¿so de falta de pago de um de las primas siguientes, la cobenura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su venc¡miento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencimjenlo de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En

cua¡quier caso, el asegurador, cuando el @ntrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso.
Si elcontralo no hubiere Sido resue¡to o ext¡rEuido confome a los párafos
anleaiores, la cobertura vuelve a lener eleclo a las veinticualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Do acuordo con lo establec¡do en 6l articulo 22 do la Ley de Contrato de
Seguro las partes puedsn oponeEe a la prónoga dsl contrato mediants
una nol¡f¡các¡óñ e§crlta a la otra parte, efectuada coñ un plazo de do6
mes€s de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del per¡odo dsl ssgulo en cuBo
cuando la opqs¡c¡ón a la próroga s9a giorc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o b¡en con un mes de arlelaclón cuañdo la opotlc¡ón a la
prórroga sea €jecutada por ol Tomador/Assgurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las preslaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producjdo el pago
de las primas sucesiva§.
lgualmente para el abooo de las prestaciones descritas en ¡a presente póliza el

Tomador/AsegLrrado, deberá facilhar el rec¡b¡ o comprobanle del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üs¡tas. como cualquier
averigu¿ción o comprobación qu6la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incurñplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible elllevado a cabo porla oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacjdad Tempora¡.
La documentación que la Compañia sol¡citará al fomador/Asegurado en cáso
de srnieslro es l¿ siquienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
En la apertura dgl s¡n¡estro

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por ¡a Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 dlas en incápacidad.

" Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóstico y c¿usas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especifcamente si existen anlecedentes relac¡onados
co¡ las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anterior en caso de Accidente copra complela de las
diligencias iudiqales y/o atestado y/o copia del certifcado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.. Recibo del présiamo pagado a la fecha delsinreJlro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta b¿ncaria donde ¡ngresar las
prestacioñes.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomenle
relaoonada o que sea necesana para veriñcar su vahdez o alcance

En la cont¡nuác¡ón del sin¡estro:
- --Eñes Ae coñlirmacf¡ñde ETa,a peródicos.
- Reqbo del préslámo pagado del mes que corresponda.
t{osPtTAL|zactoN
En la apqrtura dql s¡n¡sstro:
' Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alla emitido por la
Tesorería Genera¡ de la Seguridad Social.

- Pane de hosprtalización con especilicación de la hora de enkada y salida
del c€ntro hosp¡talario que justifque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial ClÍnico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se haaá constar especÍlcamente si ex¡sten anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fuchas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anler¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacione§.
" Cualquier olra documentación sust¡lutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaña para ver¡ficar su validez o alcance
En la cgntinuac¡ón dol g¡n¡egtro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a habe6e
efectuado pagos crn cargo al misño, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eleneficiado por las sumas indebidamente
salisfechas rñás los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación só¡o se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doqJmentacjón y las prLrebas req!¡eridas, por pa¡te del
Tomador/Asegurado o e¡ Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad ¡.seguradora, haya recib¡do las pert¡r¡entes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida ¡nvoluntaria del Empleo fijadas en la defin¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará Ia suma asegurada con los l¡mites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el prccedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de Incapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primerá de las siguientes
fechas:
. La fecM en que el Tomador/Asequrado cese en su situac¡ón de

¡ncapacidad Temporal, Pérdida lnvolu aria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenta en dicha §¡tuacjÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número úe
Prestaciones máximas por lncapacid¿d Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esla póliza.

Las Prestac¡ones prevists en el ContEto de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benef¡c¡ario establecido en las presentes Condiciones
Padiculares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de

la Ley 2012015 de otdenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegur¿doras ydisposic¡ones concordantes.

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justiñque al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Cala de notmcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada-
- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle firmado y

sellado.
- Desglose de la liqüdación e indemnización efecluada por la empresa, en

pap€l de la empresa y detJjdamente frÍado y sellado.- Juslúcante conespondrcnle al rngreso de la rndemnrzación.
- En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autod¿acjón administrativa y comunicación de la
empresa al traMiador

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestaoón con el penodo
reconocido

- Recibo del pré6tamo pagado á la fecha del siniestro., Justific¿me de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciofies.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para ve.ificar su validez o alcance.

El,l le contlnu.c¡ón dgl slnlertro:
- Justiñcarfe de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Rec¡bo del préslamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDqrtura del sin¡sstrol
- Copia leqible del DNUNIE.
- V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acredilalivo de eslar iñscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago-
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiar¡os, asl como sus derechohabienles, están facultados para
fomularquejas y redamac¡ones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la O¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domici¡io
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página !^reb:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/andex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza práctic€s abus¡vas o
lesiona Ios derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecjdo s¡n que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Prokcción del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico pl9lgeE@llClg[C!]l9l@§lppB¡hElsjg tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclafiaqones le sean formuladas por las personas
anteiormente mencionadas, en primera inslaficia y tras su resoluc.ión
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡lación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domici¡iado en c/Velázque¿ no80, 1oD, 2800'l Madrid ñno. 913'104043
- Fax 9'1308499,l reclamaciones(aDdadefensor.oro. La entidad
a§eguradora se compromete a prestar la colaboración necesada en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la protección administraliva.
ElArea de Protección al Cliente, actuaÉ en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en 5u Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la \4¡eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será iacil¡tado en cualqu¡er
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOi,lADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüslo en la normat¡va apl¡caue en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamenlo (UE) 2016/679 de¡

Palamenlo Europeo ydelConsejode 27 deabrilde20l6 relativo a la prolección

de las personas f¡sic€s en lo qLre respecla al lralamjento de datos personal6 y
a l¿ libre circulación de estos datog y por el que se deroga la Direcliva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inloma al Tomador y/o asegurado de la
Pólaza, de mánera expresa, inequfvoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
RBponsáblo dol tratam¡ento ds sus ddos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaItnec) NIF

A-28534345
+info: iñfomacióñ adiooñal
Flnalldad del lrelamlento de sus detos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: información adicional
Leg¡timacióñ para oltratünbnto de sus datos
La base l€gal para e¡ tratamiento de sLE datos ss la ojocuc¡ón dsl contrato
do aeguro en los términos quefguran en las Condicionesdela Pól¿a, aslcomo
en la Loy do Contrato d9 Sgguro y L€y de Ordsnacióí, Supgrvblón y
Solvsncla dq gñüdadoE a§€guradoras.
+irfo- iñformac¡ón ad¡cional
Oostiñatarlos
Sus datos podrán ser comunicados al

" Reaseguaadorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP PartneG para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrilo (por qemplo: proveedores de CNP
Partnerc para ¡a prestac¡ón de algún servicio .elac¡onado con su contrato,
empresas lramitadoEs de sinieslros con qüen CNP Parlners haya
extemalizado dichog servic¡os, peritos, etc...), con los qrc CNP Partners se
compromele a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredore§) que hayan interven¡lo en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralÉada de recuGos irfonnáticos.

Transferencias lntgmacionales prevlstas: Salesforce.com EIVEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sal€sforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
.rnfo: rnfonnacrón adrcioñal
Derechgs
Acceder. rectifc€r y supriñ¡rlos datos, asicomo olros derechos como se explica
en la ¡nformación ad¡cioñal.
+info: infoÍnación adrcronal

INFORI{ACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respgnsable dgl trstamisnlo do sus datos
Datos de Contactol
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfono:915243431
Cotfeo Electrónico: atencion@c¡ppadner§.eu
Delegado de Protec{.¡ón de Dalos: dpd.esfacnoDartners.eu
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué fiñalidad tratamos sus alatos?
En concreto, dentro de Ia "F¡nal¡dad Principal", los Datos Petsonales serán
katados para:
. Valorar, seleccionar ytadficar los riesgos;
. En su ci¡so, para la re¿lizacjón del test de idoneidad y conveniencia, as¡

como en su c6o nantener aclualizados sus datos para este fn:
. Suscribir, qlmpliry ex¡gir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nislrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las ob¡igacionesjuridacas de las partes bajo el mismo;

' Presentar a¡ cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conlrato
de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;

' Tramitac¡ón de los sin¡estros (inc.luyendo prestación de servicioo por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para el ormdimiento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡nieslroS a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones);

. Gesl¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnic€s e inversiones;

. Rea¡zarevaluaciones deliesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
e la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del migmo, ¡rrcluyendo, habida cuenla del interés legitimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consullay cruce de los Dáos Personales
con fcheaG comunes para evitar fraude en el seguro y con fictleros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas q!¡e
obliguen a la Entidad Aseguradora a ideñtifcar al Tomador o cuañdo su
tratamieñto esté basado en una hab¡lilación ¡egal;

. La realización de estudios de técñica aseguradora eñ análisis de mercados
objetivos y perfilados con fines actuañales para la determinacjón de la prima
en la suscripcrón delcontralo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma cenfal¿ada los recuGos infomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
frEs adm¡nistrat¡vos internos denko del mismo grupo de empresas a¡ que

Penenece CNP Partners.
. Remitirle comun¡cac¡ones comerciales sobrc los prodwlos de CNP

Pannec s¡m¡lares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónic€.

¿Ouá tratamlontos ad¡cioña¡es podeños rea,¡zar?
Adicionalrnentei
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remil¡rte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios eleclaónicos, asf como
informa.jón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (erfre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos cle

cualqu¡er lipo y lemática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envlo de nelvsletters (todo ello incluso por medios electróñicos).

/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fne§ comerciales y de marketing con et objeto de conocer sus
preferencias y necesidad6 y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comurrcaciones @merciales, diseñar produclos en base de dichas
prefererrc¡as y necesidades.

Páqñ¡ A d¿ 1CCP_PPL!01_052013_At¡206¡2
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

li$¡€FEDEtIISEGUFÁooñA CNP PART¡E RS 0E S EG UROS Y REASEGUIoS S.A doi.¡¿d: n CfÉ¡ d. Sán,l*dn m 2t - 2301{ M:ddr (E!,z14 ¡AIIRALEZA DEL RESGO CUBIE{TO No Vi,á
@NCEPÍO POA EL CU¡L SE ASE§UFA] Pú ¿Mt. pmB¡rrÉ§lÁDoR.EURoCAJA RUFA! rGolAClÓN O0dádú,leBáMssg]rcsV,@tadoS L @dúbhoi otl6ri;o 2 - a5@¿ TOLEoO IESPA¡¡,!

¿Durants cuánto ti6mpo tl.tarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se marfenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad. en su caso y uña vez finalizada, durante el dazo de
conseNación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier mornento
dichos plazos enviando un coreo ehctrónico a cualquiera de las di¡ecc¡ones de
coreo electrónico eslablecadas en Datos de contaclo del Responsáble de
Tratamiento
r' Si ha dado su consenümienlo, podremos tralar sus datos para remit¡rle

oferlas corn€rciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asf como
inlormación sobre productos distintos a los contratados, idormac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de
cualquier lipo y temátic¿), la rcalización de encuestas de satisfacción y
envío de neM/sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tGtar sus datos para ¡a elaborac¡ón de perfles
con fines comerciales y de marketiñg con el objelo de conocer sL¡s
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras, adecuar la§
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamiertos establecidos en los dos párrafos añteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartdo "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
L€g¡timac¡ón para el tratam¡snlo de sus dátos
¿Por qué podemos tatar sus datos p€lsonales?
Sus datos podrán se¡ tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean lratados, no será posible
Ia celebración del contrato de seguro y/o gesiión del contralo.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Parhers por medios electrónicos asicomo infomación
sobre productos distintos a los contratados, para inlomale sobre acciones
de markéling (eñlre las que podrán figu.ar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o real¡zación de
encueslas de satisfacc¡ón y new§letter§ (todo dlo incl§o por rnedios
eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fMl¡dades.

'/ Si ha ac€ptado, la cláu§ula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso. y enlrc otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñaa productos en base de
djchas preferencias y necesidades.

A*si mismo, podremos tralar st§ dalos pare el cumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la normativa que aplique a¡ contrato de
seguro suscrilo. enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
SupeMsión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su ReglaryEnlo de
desano,lo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Comercralizac¡ón a dislañcia
de servic¡os fñancieros, Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la Coñisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elq€ se completa la Directiva 2009138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dkectiva IJE
2016/97 sob.e distribucióñ de Seguros, Reglameñlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los produclos de inversión minonsla vinculados y los productos de ¡nversióñ
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la in§trumerfación de los
comprcmisos poa pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefc¡anos, asi como cualquier otra Ley qúe se promulgue en uñ futuro y que
áfecle alcontrato.
AsÍ mismo, se podráñ tratar para los casos en qL¡e exista un ¡nterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus dalos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del gtupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (enlre las que podráñ figurar campañas, proyectos,
sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica) asl como env¡o de
newslelters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAI EN ESPAÑA,
. AE¡OYOU COMMUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicar¡ente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser mmun¡cados en caso de cesión de ca(era,
l6ión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se Bevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámb¡to
de las Nornas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al españoly conlarán con todas las gararffas y
medidas para salvaguardar la segurftlad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la ¡nfomac¡ón sobre lransferencias ¡nlemacionales
que se vayan a real¡zar en un fuluro en nLteska !veb:
https:ru/rr!v. cnppartners.es/politica¡e-privac jdad/

DerEchos

¿Cuál€s son sus dorecho§ cuañdo nos lacilita sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conoceÍsiCNP Partners está tratando dalos
personales que les mncieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sL¡s datos personales
(derEcho de acc€6olasfcomo a solicilar¡a reclifcación de los datos ir¡eMctos
(dergcho dg rsct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuaMo, erfre olros
motivos los datos ya no sean necesarioo para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deteminadas circurstancias, los inleresados pod.án solic¡tar la limitacürn del
lratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únic¿mente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamacione§ (defgcho a la lim¡tac¡ón dsl
tretambnto).
En dete.rnlnadG c¡rcuratanclaa y por mot¡vos Élacignadgs con su
s¡tuác¡ón part¡culár, los inte¡esados podrán opoñoEo al tñltamlento de
§ua dato6. CNP PaÉnora dojará d9 tratar los datos, §alvo que obgdezcán a
mot¡vos logít¡mos o sl sjorclclo o delonsa dg poslbl€i igclamaclonos.
De igual rÍodo, tieñe derecho a revocar su conserf¡miento (dsrocho de
ruvocac¡ón dsl consontlml€nto)
En elcaso deque solic¡te la portab¡l¡dad de sus datos a otra er¡t¡dad aseguradora
(derecho a la portabll¡dad de 106 datos), se podrá realizar, pero §iempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser cor¡unicado§ sus datos lenga operaüva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo. no se podrán
realizar si afectan a dato§ de salr¡ o se traten de $eguros coledivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a kavés de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpres.pelioon@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su pet¡ción porcoreo ord¡narioi

CNP PartneB de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 l4adrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosotros en relación a

la protecc¡ón de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡Ón lo puede hacer a lravés de email
Drotecciondelclieñte@cnDoartners.eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes ind¡c€do pero dirigido alArea de Protección del C¡iente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sL§ derecho$ en esta materia. En su
página r¡,eb puede enconlrar informac¡ón adicional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v!eb:
https:rwwliv.agpd.es/portal$,ebagpd/index-¡des-idphp.php
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TOIBREDE[ÁÁSEGURADO¡¡ICNPPARTNERSOESECUROSYREASEGIRO§,SAdDMK¡ádá'iC'iÚ¡&§EJft'ifu2].28014Máó'dIE'PáñáI ¡¿AIUR^LE2i 0E! Élasco CUB¡ERÍo rb vda
COIICEFTO POR EL CUAL SE ASEGURI: Po. cu6la pNp'¿,lE0l¡00n: EURoC¡",Á Roru ME0|AC|ÓN Op4¡r. d. Bré3SáeuG !¡úr.do s.l. d dq¡El6 oi.r,Mqft

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA IÑFORMACION OUE A CONTINUACIOi{ SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OIS1INTOS TRATAIñIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓNI

Oobo autorizar sl ugo do Su3 datos ds salud on caso de slni€stro. para l. tramitac¡ón. gor¡tac¡ón v liquidac¡ón del mismo. dado qu€ do

lo contrarlo ño so Dodaá qiscutar 9l coñtrato:
i

E Acepto. conforme a lo anterior, altratamiento de los dalos de salud para la ejecuc¡óñ del contrato por la propia aseguradora o a lravés de uñ
proveedor de CNP Panners para la tram¡lación y liquidación del sin¡estro.

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas coñerciales de CNP Partners por med¡os eleckónicos asi como
información sobre productos distintos a los contralados. información sobre las acciones de marketing que CñP Panners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas. proyecto§, soneos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temática). la reali¿acdn de enclestas de

satisfaccióñ y env¡o de ,ews/elle¡s (todo ello incluso por med¡os electdnicos).

O Acepto el lralamiento de mis datos para recib¡r olertas come.ciales por medios electrón¡cos. infomación sobre prodLrctos d¡stintos a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por rnedios

electrón¡cos).

Si acepla lo siguienle, sus d¿tos podrán ser comunic¡dos a otrás empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofaecer

¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realizacjón de scciones de marketi¡g de cualquier lipo (eñlre olras, campañas, proyeclos.

sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡c€), así como envlo de ,6ws/efle¡s, por cualquier med¡o (enlre ot.os poslal, téléfono, e-
mail). +infoi información adicional

ú Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Gmpo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus dstos podrán ser traládos para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
p.ef€rencias y nec$¡dades y, en 9u caso, y ent.e otras, adecua. las comunicáciones comerc¡ales, d¡señar produclos en báse de dichas
preferencias y neces¡dades.

É Acepto el trabm¡ento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de ma.keling.

El pr€lonto contrato se rigo por lar CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍCULARES y po.los an€xos y Apánd¡co! que emita la
Entidad Asgguradora, y qu€, 6n su coniuñlo, constitr¡yen el Contrato do Ssguro, crarsc¡sndo de valor y efscto por sopa,ado. Las cláusulas ds las
COI{DICIONES GENERALES son dssarolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIOI'¡ES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entrq lo
g3tablgcido qn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARIICULARES, prevalscerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scrgpanc¡a derive do paclos cofitra la l€y, la ñoral o €l ordon públ¡co, én cuyo caso se éntendorán nulos dé pleno dErécho. lgualm€ñte las presento§
CO'{DICIOHES PARÍICULARES son em¡t¡daslomándo como bas€ hs declaraciones deltom.dor, el cuost¡onario méd¡co oen caso ds seras¡ requ€r¡do
por la compañía aseguradora dE acuedo con las pruebas que 3e congidercn ñoc€garia! paÉ una correcla valorác¡ón del ri€sgo.
A los ef€clos de lo dispuqrto €n los aftículoB 122 y '|.24 del Rsglamsnto ds Ordenac¡ón, Superv¡3ión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Rqassguradoms, ap.obado pof Real Decreto 1060/20f5, de 20 do novi€rnbrg, ambos lncluldoa, ol Toritedor del seguro reconoc€ haber rccib¡do, en la
mbma fgcha y con anter¡oridad a la celobrac¡ón del piosonlo contEto, Nota lnformativa comprsns¡va de todos los aspoctos relat¡vos al prBgnte sqguro
quo se conlemplan on los c¡tado§ prsceptos roglamenlarios.
EL TOII'AOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OfRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y coñforme,

Hecho pordupl¡cado, sn l0 hoia3 ¡nséparables oxpedldas porambaa cara§, on CALZAOA DE CALATRAVA a l0 de Abr¡lds 20,l9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dominguoz Vacas
D¡rector General Adjunto

h"rn.=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN oE PAGos
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Oirecl Deb¡t Maadate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Reference

20682308r 000642000000476701

Nombre de¡ Deudor/es
N¿me ofthe Debto1s)

ESTEEAN HOYO GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - |EAN ofthe Debtor

ES80 3081 0642 4833 2/t85 2015

swrFT / Brc

BCOEESMMOSI

Ngmbre delArreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡f¡caclón del A«eedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTÁNTE: El d.údot qu.d¡ irrorñ¡do qu., .l ld..t¡fi(¡dor del A<reedo. r.ferenciado €n €ne MaÍd¡to puede dllenr, por €l c¿mb¡o d¿lCód¡go de N.gocio {s!fiio)

d.l m¡rño, nip€rjuic¡o ¡19úño..loi inreE5.r d.ldeudor.

¡t ¡na¡¿qlng yout debtt SEPA through i¡s linarc¡el irsthla¡on, w¡thout irvoM.g verla¡ion tn legal ¡dently lhereofot ¡hls caase any prejudke to the ¡Da?fts¡t of ¡h. dehtor-

Nombr€ de la calle y nrrméro
Stfeet N¿me ánd numbet of the Cred¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
Códl9o posral / Cludad

28O14IVADRID

Pais

Country
EsPAñA-sPAtN

Mediante la firma del pr€sente formularlo de Ord€n de Domicilia(lón, usted autori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdene! a su

entldad fiñancierá, para adeud¿r en su (l.¡Eñta los import€s que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asiñlsmo, autoriza a su entidad
finan<iera para carg¿r en su cuenta los importes deb¡damente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus dere(hos, el
deudor está legitimádo al reembolso por su entidad €n los térmiños y condicion€s del contrato suscrito con la misma. Lá sol¡citud d€ reeñbolso deberá
efectu¿rse dentro de las o(ho semanas que siquen a la fecha de adeudo en cu€nt¿, Puede obtener rnformac¡óñ adicional sobr€ !us derechos en su entidad

offout ttghts, you ¿rc entltled to a rctund fm¡n yout bank uodet hé .ems ¿nd .ondn¡ont of ftr ag..cmcrt with you. bank. A ftu¡d nut¡ bc chl¡ned vkhtn etght wéék st¿.t¡ng
fio¡fi the da¡e onwh¡ch folt¿.(ount Mt n.bitcd. Yourigh¡i r.ge¡d¡ng th¿ ñan¿late arc exphhed lna s¿a¡eñent ¡ha¡ you ceñ obÉ¡n Ítoñ you¡ bznk.

Tipo dé pagq: Págo re(urreñte
Type of p¿yment Recurrcnt payñeñt

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMI'YYY)

l0/04120t 9

Po r favor devolver a: caRRtRA DE saN JERóN|Mo, 2 r - 2 80 I 4 MADRTD

Please, rcturn to Credttor addrcss
Elcmplar pata el Acleedor

aNP PARTNERS DF sEcURos Y iEASEOURoS. § a Cú.ñ d( Sú t..óniño. 2 r - 2!o r I MA.DPJD (ESPAÑ^) T. +r.r9r521r,¡0o F +r49lrr24r¡0t $$» c¡pp'dE, cr
RN.d.l1¡d¡¿róño4319.hbm3.99l,se3'&lL¡brod.skrd¡dq.tolio¡9Jloj¡^'r3210 IB r-NIf Atirl{llJ CbrcAdÍ\¡ DCSrP: C0rre4}001
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h*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re(t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
M¿ndare Refercnce

206823081 000642000000476701

Nombre d€l teudor/es
Narne of the Debtor(s)

ESTEBAN HOYO GARCIA

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IMN ofthe Debtor

ES80 3081 0642 4833 2485 20r5

swtFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVttO |MmRTANTE: El d.udor quc.l¡ lnfolmdo que, cl ldéñtn.¿dor del Acreedor referen(lado en €'te M¿¡d¿to pucd. d¡f.rir, !or el (¡mbio d€lCódigo de Nego(lo {Sufúol

in(tu¡do cn .l ñ¡imo, (oñ él ut¡llz¡do por .lA«G.dor e¡ h g.rrón dc ad.udor SEPA .on 3u Entidad Fiñeñcieñ, riñ qu. .tto ¡ñpl¡que v¡r¡¡cióñ cn la jdrnt¡d¡d f3c¡l y/o lé9¡l

del mlrmo, n¡ peduicio ¡lgL¡ño tr f'oi ¡nt.É!.s del dé'rdor.

M@RrANf NOfCE: fhc clebtot h infomrd th¿t the abor. CfdLo¡ ldcna¡t¡ct, tñ.f d¡Í.r, by .hzng¡rg th¿ ,ut¡D.ss Code 6ulf¡r) ¡D.lud.d ¡her.¡n, ú¡th th¿¡ oté.| by ¡hé Úedkot
td tunegi¡g Wut d.brs SEPA ahrough hs flnan.lal lnt¡ltu¡loo. wklrou¡ ¡owlving ven¿tot ¡a Lg¿l ¡d.otlty th{eofo. th¡s .eus. ary p¡!udl.. ao th¿ ¡Dt.Éttt ofthe debaor,

¡¡oñbro de la €allc y nr¡mero
Súeet Na¡ne and numbü oÍ ¡he Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
I,ostal Codc / Cky
28014 MADRTO

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medíáñte l¿ firma del preseñt€ formulario de Orden de Doma.il¡ación, u!ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdene5 a su

entidád finañciera, para ádeudár en su cuenta los importes que se devengu€n como consecueñci¿ de €ste contrato y, asimismo, autoriza á su entidad

fjnanciera para cargar en !u cueñta los importes debidamente ñotificados por CNP PARfNERS d€ 5€guros y R€¡r€guro5. S.A. Como parl€ dr su5 derechos, el

deudor está legltimado al reembolso por su entid¿d en los término! y.oñdiciones del contrato suscrito (oñ la misma. La solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semañas que sigueñ a la f€(ha de adeudo añ cuentá. Pucde obtener iñforma(¡ón adicronal sobre sus dere(hos én su entidad

fiñanciera.
8f tign¡ñg thi! mnd2¡e lotñ, you ¿u¡hoize CNP PAR|N{R5 de 

'egurct 
yneategu.os, S.A.to tend ¡ntaru<t¡ont to yourbank to deb¡t you. ¿<.oun¡ th. amunti ¡het a.<tue ¿t a retult

ot lou¡ nghts, roú erc en¡¡aled to a rcñrn.l hon WU bank under ¡he tems end .oDdt¡ont of you. ¿gr¿eñ¿dt wt¡h yout b¿ik. A .efund ñus¡ b¿ cl¿¡ñed w¡¡h¡n e¡ght w¿ks stan¡Dg

ftun th¿ tlate on u/h¡.h your¿rcountMt d.biaed, vour rights teg¿rding the ñ2nd¿k zr..xpl¿ined ¡n ¿ stzl¿ftñt lhat lou c2ñ obt¿¡n Ituñ yoúrb¿nk.

T¡po de pago: Pago re<urrente
Type ofpayneñt. neauftent pawent

Lugar

F¡rma del deudor
Signaturc oflhc Debtot

Fecha (DDMMAAAA)

D¿Ie (DDMMYYW)

l0/04/2019

Ejempler para el Deudor

cNP PARTNERS D[ SEGU¡OS Y REA§ECUROS. S A - C.l]@ d. SE J.roiiño, 1 r - ]3Ol ¡ MADtuD ([SP.AÑA) - I r I rfl J:rr{ür F +.1¡') r52.1:¡{u I \} s .rpponR6 6
R M dc tl'Jr'd. Mo4l19.libm 3 991. k l'&l Librc¿§Sddrdcr, folÉ l9l hoJ! i¡Jt 130 lnr llNlF 
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ffi.rn.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRolecctó¡¡ DE PAGos

El presente contrato de seguro se encL¡entra sometido a la Ley 50/1980. de 8
de Ociubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20l5de ordenación, supeNisión
y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decrelo
1060/2015, de 20 de Noúembre, de ordenación, supervisióñy solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciorEs concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en la Póli¿a y en los restantes documentos
contractuales.
DEFIt¡ICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a c¿mb¡o de ¡a prima, asume ¡a

cobertura del riesgo objelo de este conlrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADOR: Persona ffsica o jurfdica que realiza las aclividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la preseñtación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un conl€to de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos corfratos-
TOMADOR: Es la pe.sona física o jurfdica que suscribe el seguro y que
paga la pr¡ma.
ASEGURAOO: Es la persona fis¡ca sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o jurldicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIiTA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondienle al an¡versaio más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniver$ario del seguro para anualidades poster¡ores, en cada prórroga
o reñovación del mismo.
SUlrlA ASEGURAoA O PRESTACIÓN: Es el importe qoe, de acuerdo a lo
establecido en la Pó¡iza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benelicrario al acaecimienlo de las coñtingencras previslas en la misma.
PÓLlza Es el documento en dónde se regulan las condEloñes del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Part¡culares donde se establece los lim¡tes
concretos delriesgo asegurado. lgualmeñle, formarán pane de la pól¡za los
eventuales suplemeñtos o aíexos que pud¡eran su§cr¡bkse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y alena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJEfO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Oesempleo, lncápacdad Tempor¿l y HospilaÍzación.
2,. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La pó¡iza se pelecciona por la irma del fomador. el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobertur¿s conlratadas no enlra.án en vigor hasla el pago de la prima.
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de fn, aquella exprcsada en las Condiciones
Parliculares de la misma, transcur do ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por n¡nguna de 183 partes, la póli¿a se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Panrculares.
De acuerdo qon lo ostablec¡do en ol artlculo 22 de la Ley de Contrato
do Ssguro lag partes puodon oponeÉo a la prórroga del contralo
mod¡anto uña not¡f¡cac¡ón escrita a la otra pafte, etectuada con un
plazo de dos mésos ds anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón dgl pqrígdo del
sqgufo oñ cufso, curñdo la opos¡c¡ón a la próroga rea sjorc¡tada por
la Eñtidad Aroguradora; o blgñ con un mes de antelac¡ón cuando la
opos¡ción a la prórroga sea ejequtada por sl Tomador/Aaegurado.
En cualqu¡or caso la pól¡za finalizará al término ds la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 año! dg gdad,
3.- INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
Lá póliza soá lnd¡rputable lEñscurldo un año delds lá fecha de
ofucto de la mEma- Eñ las Condlc¡one. Pañicularss do l¿ póliza ss
podrá €xpregar un plazo má3 brsve transcurrldo gl cuál la póllza goa
¡rd¡sputable.
No obst¡nte lo antorior, sl presente apañado no 3érá do aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡entg de las obligaciones del
Tomador o del Asogurado, espoc¡almente cuando se haya produc¡do
el lmpago de la prlma, en cuyo caso se tendrá en cusnta lo establec¡do
en el apartado 6 do las presentes Cond¡cionos Genomlos. Se descaña
igualmonto la aplicación do qsto apartado cuando ex¡lta orror en la
edad del asegurado.
4,. NULIDAD DEL CONTRATO
Elcorfrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en ei momento
de sú peÍfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habfa realizado.

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en las Condiciones Parliculares. Sa por culpa del Tomador del seguro la
primera prirna o la prima única no há s¡do abonada en el momenlo de su
vencimienlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el aboño de la m¡sma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la coberlura del presente segu.o quedará suspeñdida al dja
s¡guienle en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al impago
menc¡onado con anlerioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora só¡o podrá reclamar la pima no abonada correspondiente al
peiodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad, la coberlura volverá a lener efecto a fas
veinlicuatro hor¿s sigr.rientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Partrculaaes se estable¿c€ oka cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador
6.- DEBER DE coMUNtcactóN oEL RtESGo
fomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que alendiendo al cuestionado
forma¡¡zado para suscribiresta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momenlo de perfección del
contrato, o no habria concluido la firma del mismo o lo habría concluido en
olras condiciones
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontralo
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quinc€ dlas a contar clesde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pane del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho p¡azo. resc¡ndir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince d¡as, kanscuridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunic¿rá al Tomador la rescis¡ón defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente poclrá rescindir elcont.ato comunicándolo por
escilo al Tomador deñtrc de un mes a partir del dia eñ que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el fomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declarac¡ón y sobreviniera el siniestro. CNP PARINERS
queda l¡berado de su preslac¡ón si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
EI Tomador de¡ Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contr¿to, poner en conocimiento del Asegurado¡ todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conocidas por éste en el momeñto de la perfección del conlrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal caso, al finalizar el perfodo en curso cubierto por la prima deberá
rcducirse el importe de la prima ñJtura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el fomador en caso contEr¡o a la resolución del conkato
y a la devolución de la diferencia enlre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
cofespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimienlo de la
disminución del nesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de esle contralo, tanlo en el presenle como en el fuluro, correrán a
cargo del TomadodAsegurado del seguro o Benefciario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Asegur¿dora por un conedor de seguros surtkán Ios
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que as¡ se real¡ce.
lgualmenle el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dir¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Paniculares de la Póliza, cualquier mod¡ficacióñ del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entdad en el menor tiempo porible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DESTRUccTóN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comuñicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta celificada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emilir un duplicado de la m¡sma.

ro.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

Cr{P P¡rtlNERS 0E S€6UR0S Y REASEGURoS S-A -C.nr.deS¿iJd'nrm 2l 2Aú1aM{03l01ESPANA)-T.'34915¿3¡mF.34915243¡¡l-*q.mppanr.aE
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tho,*.,, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

1 I.. TRIBUNAL COMPEÍENTE
El presenle contralo quedará somet¡do a la jurisdicción de los Juzgados y
Tíbunales del domrcilio del asegurado
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOfTIADORES Y/O ASEGURADOS
De confoÍmrdad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especlalmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Coñsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecla al lratamier(o de datos
personales y a Ia libre circulacióñ de estos datos y por el que Se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. irfoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoc¿ y prec¡sa de lo
siquiente:
rNFoRiractóN BAstcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus dato§
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+r¡fo: rnfon¡aoón adicional
Flnal¡dad del tratam¡en¡o de sus dalos
Final¡dad Pri ncipal": suscripción y ejecución de un corúrato de seguro.
+1nfo: infon¡ación adicional
L§gitlmac¡óñ para eltratamlonto d0 6us dato6
La base l€gal para el tratamierto de sL§ dalo§ E§ la ej€cuc¡ón dgl contrato
de seguro en ¡os téminos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asi
como en la Ley ds Contrato do Seguro y Ley de Ordoneclón, Supeivhlóñ
y Solvencla de Entlded€6 aaogurador¡s.
+rnlo. iñfor¡naoón ad¡oonal

Dest¡nat¿rios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reasegur¿dorasy/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Palne.s para la prestación de servic¡os relacionado§

con el coñÍalo de seguro suscrito (por ejemplo; proveedores (b CNP
Partners para la pre6tación de algún servicio relacionado con su conlrato,
ernpresas lramitadoras de sin¡eslros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
compromete a suscribir el conespondienle contralo de tratamiento de
datos.

r' l.4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la /
mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciorEs desuperyisión y/o paragestión administrat¡va ygestión
cenlralizada de recursos informáticos.

Transfereñcias lntemacional€B prev¡slas: Salesforce.com El\rEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios iñformátims de CNP Partners.
+rnfo. rnformación adrcional
Oerechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+into: inlormación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:
Responsable d€l tralam¡ento de sus datos
Datos de Coñlacto:
Domicilioi Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 [4adrid
feléfoncr 9'1524343'1
Coneo Electrónico: alerc¡on@cnpparlners.eu
De¡egado de Protección de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nalidad dql lratamier¡to
¿Con qué liñal¡dad trataños sus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados parai
. Valorar seleccionar y tarifcar los riesgos:. En su caso, para la realización deltesl de idoneidad y corNeniencia, así

como en su caso manlener aclualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir e¡cumplimienlo del mntrato de seguro:. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo alcontralo de seguro hask la
ext¡nción de las obligaciones jurfd icas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emilir reciboo relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contraladas por CNP Partners para el cumdimiento
delconlratodeseguro, laperitacióndelosdañosyensucaso,l¡quidación
de los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado lales fu nciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;. Regisfo de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma
previa a la suscripción del corfrato de seguro o en cualqúier momerfo de
la ügencia del mismo, inclúyendo, habida q-renta del ¡nteés legflimo qL¡e

osterfa la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patr¡monial y crédito;. Cumplk con obl¡gaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlmcar al Tomador o cuando su
lralamiento eslé basado en una habi¡itación legali. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes acluariales para la
determinación de la prima en la susc.ipción de¡ contralo de seguro;. Geslionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos irfomáticos
(apl¡cac¡one§, servilores indwendo aquéllos que eslén en la nube) o
para f¡r¡es administrat¡vos intenEs derfro del mismo grupo de empresas
al que pertenec¿ CNP Pariners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a travéa de coneo postal y/o llamada
telefóñica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onalca podemos roal¡zaf?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem ¡ne ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
iñformación sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qLre podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos,
ev€ntos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacc¡ón y envío de ne$/sletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

r' Si ha aceplado, sl.§ dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketir€ con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseña¡ productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto ti6ñpo t€tareñ¡os sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán m¡enlras se manlengE
la relación mercant¡i, salvo que revoque su coñsentimiento o ge hubiera
opuestocoñ antedori¡lad, en su caso y una vezfnal¡zada, durante elplazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consuft€aen cualqüer momento
d¡chos plazos env¡ando un coreo eleclrón¡co a cualquiera de las direcciones
de coreo electónico establec¡das en Dato6 de contacto del Responsab¡e de
Tralam¡ento.
Si ha dado su consenümierfo, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP PartneE por medios electrónicos, aslcorno ¡nfomación
sobre productos d¡stintos a lqs contralados, irlormac¡ón sobre las accioñesde
mafteling que CNP Partners vaya a lbvar a c¿bo (enke los que podrán
igurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, everÍos de cuaquiertipoy
temátic¿), la realización de encueslas de satisfac¿ión y envfo de newsletters
(todo ello incluso por med¡os eleclrón¡cos).
r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfhs

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de @nocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comuñicacioñes comerc¡ales, diseñar prodLrctos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfrles con fnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diselar prodrclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos estab¡ecidos eñ los dos pánafos añtedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de c¡nform¡dad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sL6 derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de inlo adicional.

Lqg¡timac¡óñ para ql t.atam¡ento de 9u9 dalq§
¿Por qué podemos tratar su3 datos pelsonales?
SL¡s datos podrán serkatádos para la ejecucióñ de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebración de¡ contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡cionalrneñte, sus datos seráñ tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha aceptadola dáusula de¡tratamiento de sus datos para recibirofertas
coñerciales de CNP Partne6 por medios electrónicos agl como
info.mac¡ón sobre productos d¡slintos a lo5 cortratados para informarte
sobre acciones de marketing (enlre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sodeos, concursos, elentos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encueslas de sat¡sfacción y newsletters (todo ello incluso
po¡ med¡os electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡enlo de sus datos para la
e¡aboración de perfiles confnes comerciales y de mafteting con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlrE otras,
adecuar las @municaciones comerciales, d¡señar prodLrctos en base de
dichas preferer¡cias y necesidades
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Asi mismo, podremos kalar sL¡s datos para el cumplimbnto de una obligación
Iegal, de aqrerdo con lo establecilo en Ia normat¡va que aplique al contrato
de seguro suscrilo, entre olras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seMciqs fnan.ieros, Reglamento Delegado
(UE) 201545 de la Com¡sión, de l0 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Oirectiva 2009/'138/CE, asl como los Reglamentos comunilaños
de ejecución de solvencia ll, Dircctiva UE 2016/97 sobre distribución de
SeguÍos, Reglamento UE, No 1286f2014, de 26 de noviembre de 2014, §obre
los documenlosde datos fundamentales relaüvos a los prodEtos de invers¡ón
minorista üñculados y los productos de ¡n\ers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pen§ones de
las empresas conlos trabajadores ybeneiciarios, asl como cuahuier olra Ley
que se promulgue en un fjturo y qL¡e afecle alcontrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en qL¡e e¡sta un ¡nterés legllimo
por pafte de la aseguradora.

De6linatarios
¿a quión ss lg va a comun¡car sus datos?
Además de lo iMicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al qÉ
pertenece CNP PARTNERS para oÍ€cede informac¡ón comercia¡ sobre
productos de seguro, intermediación a través de ¡ntemet, y planes de
pensioñe.E, iñformade sobre acc¡ones de madcting (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier t¡po y
lemática) asl como envlo de ñer46letters, por cualqu¡er medio (enlre olros-
postal, te¡éfoño, efi ail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡,IMUNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos pcrdrán sercomunic¿dos en c¿so de cesión de carter¿r,

fusió¡, escisión y trarsfomacjón.
La transferencia lrfemacionalde Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas e§tén incluidas en el
ámbito de las Noamas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un ñivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garañlfas y medidas para salvaguadar la seguñdad de sus datos.
Mantendrcmos actualizada la infomación sobre lransfercncias
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un iluro en nueslra !1/eb:

https 1 ¡.!^/r¡/. cnppartners.esi politica{e-privacidad/

Dercchos
¿Cuáles sor sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cuelquier persona t¡ene derecho a conocÉr s¡ CNP Partners eslá tralando
datos personales que les conciern¿n o no.
Las peconas interesadas tienen deÍecho a acceder a sui datos personales
(derecho de accgao) asl como a sol¡cilar la rectifcación de los dato§
inexactos (derscho do roctllicaclón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supres¡óñ).
En detemin¿das circunstarrc¡as, los ir¡teresados podrán solicitar la l¡mitación
deltratamierfo de st§ datos, en cuyo caso, únicamente ¡os conseryaremos
para el ejercicio o la defensa de redamaciones (derocho e la llmllaclóñ dol
tratam¡ento).
Eñ dgtgrm¡nadag g¡rcunstanci6 y por motivos aslac¡onados con su
s¡tuac¡ón parlicular, los ¡nterssados podrán opongrsg al tratam¡ento dis
lus datos. Cl{P FartnoE dsiará do tratar lo! datoe, salvo que ob€d€zc¿n
a motlvos leg¡dmos o ol o¡orc¡cio o dofunla ds poliblsr reclamac¡onos.
De igual modo, liene derecho a revoc¿¡r su consentimiento (dorscho de
rovocación dol consoñtJmlonto)
En el caso de qL€ solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad
aseguradora (derecho a la poftabil¡dad de lo3 datos), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requ§ito§ para que §e pueda ejecutar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sL¡s

dalos tenga operativa la plataforma para poder ejecúar la portabilidad (por
ejernplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
segufo§ coleclivos).
Puedeg ejercer todos est6 derechos a través de la siguiente dkección de e-
mail: gdp¡.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qL€ es lo que necesita
en relación con sus dalos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Siprefiere enviamos su petición por correo ordinadoi
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atencaón a¡ Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 [¡adrid

Por favor, no olvide ¡nd¡carque se pone en conlacto coñ nosolros en relacrón
a la prolec¿ión de dáos personales.
Si no respoMiésemos salisfactoriamente a sl§ peticiones o quiere presentar
una reclamacjón lo pLrede hacer a lravés de email
protecclondelcl¡erfe@cnppalñers.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Proteccjón del Cliente. En todo c¿so,
puedeacudira la agencia española de protección de datosqúe es la autoridad
encargada de \¡elar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página web prJede eflc¡ntrar informacjón adicionaly complernentaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un l¡nk a su página ü¡ebl
hltps:/,rw!v.a9pd egportalráebagpd/andex-ideridphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAI!/IACIONES

13.f El régimen de las reclamaciones será el prev¡slo en el artlculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposíciones
concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beñeficiario o los
Benefciarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones an(e el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 [4adrid y con página
Webr www.dasfD-mrneco.es/reclamacioñes/indexasp contra la
Entidad Asegurado.a, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con lo anteÍior, se adv¡ene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones añle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber fo.mulado las
quejas o reclamacioñes. preuamenle por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poslerior¡dad, al Defensor del Clienle de la Enlidad Aseguradora, o
que haya lranscurrido el pla2o legalmente eslablecido sin que haya
sido.esuelta por la Enlidad.

13.4 El A,rea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domicil¡ado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 iIADRIO, y dirección de
correo electrÓnico Drolecciondelcllenle@cnooartners eu lramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las
personas anleriormente mencionadas, en primera inslancia y kas su
resolución pordicho departamento podrá seguirse la kamitac¡ón ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en cMelázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamac¡ones(adadefensor.oro. La
ent¡dad aseguradora se compromete a preslar la colaboracióñ
necesada en la instnrcción del procedimienlo de resolución de las
quejas y reclamacjones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vincu¡ante para CNP
PARTNERS.

1 3.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su reso¡ucjón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecañismo de solución de conflictos,
ni a.la protección administraliva.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora. y que les será
facilitado en cualquier momenlo

I4.. CLAUSULA DE II'/DEMNIZACIOI¡ POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
Oe conforñ¡dad con lo establec¡do en el texto rcfundido del Eslatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12120W, de
16 de mayo, el Tomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de l¿ cilada enlid¿d pública
empresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier enlidad Aseguradora que reúña las
condic¡ones exigidas por la Iegislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por
acontecimienlos exlrao.dinarios acaecidos en España, y que afecleñ a
riesgos en ella siluados, y lambién los ac¿ecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera algúna
de las sigurenles siluacionesl
a) Que el riesgo exlraordinario cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
confatada con la entidad Aseguaadora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha pó¡¡za de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialñente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Coñsorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estalulo legal, eñ la Ley 50/'1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento de¡ seguro de riesgo§
extraordinaios, aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos elraordinarios cubiedos
a) Los siguienles fenómenos de la naturalezar terremotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempeslad ciclónica atlpica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, molín y lumullo popúlar.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad eñ tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cuerpos siderales se certiflcarán, a instanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante iñformes expedidos por la
Agencia Eslatal de l\¡eleorolog¡a (AE[¡ET). el lnstituto Geográf]co
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de aconlecim¡entos de carácter político o social, asi como
en el supueslo de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguidad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jur¡sdiccionales y administrat¡vos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos éxcluldos
a) Los que ño don lugar a ¡nd6mn¡zación gegún la Ley do Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de soguro

dist¡nto a aquollos en que es obl¡gatorlo el rgcargo a favor dol
Consorclo ds Compensacióñ de Seguros.

c) Los producidos por contl¡ctos armados, aunque no haya
presedido la doclarac¡óñ olfcial d€ guerra.

d) Los dsr¡vados de la enorg¡a nuclsar, s¡n periu¡c¡o ds lo establoc¡do
en la Ley 12201l, d€ 27 do mayo, sobro responsabllidad civ¡l por
daños nucleares o produc¡dos por matedales radlactlvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D' @ctor G ene ral Adj unto

e) Los produc¡dos por fenóm€nos ds la natural€zá d¡stlntos a los
soñalador gn el apartádo l.a) anter¡or y, on panlcular, los
produc¡dos por elevac¡ón del niv€l treático, movim¡ento de
laderas, dgsl¡zam¡ento o 6entamiento de terreno§,
dssprsnd¡misnto de rocas y lsnómsnog s¡m¡lare3,galvo qug eslog
fuoran ocas¡onados manitiestamento por la acc¡ón dol agua ds
lluv¡a que, a su vez, hubl€ra provocado oñ lazoná una sltuacióñ de
¡nundación elraofdlnaria yse produjeran con carácter simultáneo
a d¡eha iñundac¡ón.

0 Los causados por actuacionss tumultua.¡as produc¡das en el
curso do reunionos y manifostac¡onos llcvadas a cabo confolme a
lo d¡spue3to en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de Jul¡o, reguladora
del derecho de reun¡ón, a3i como durante ol transcur3o de huelgas
lega|e§, salvo que las c¡tadas actuac¡oñes pudieraí se.caliñcadas
como acontsc¡mientos €fraord¡nar¡os de Io9 señalados sn 9l
apartado l.b) antorior.

g) Los causados por mala fo dol Asegurado.
hl Los correspond¡ontes a s¡n¡estros pfoducidos añtqs dol pago ds la

pr¡mera pñma o cuando, de cgnlormidad cgn lg establec¡do en la
Lsy de Contrato de Seguro, la cobsrtura dol Consorc¡o ds
Compensac¡ón da Soguros so halls suspond¡da o sl ssguro qued€
exllngu¡do por lalta do pago de las pr¡mas,

¡) Lo6 s¡niEalroa quo por su magnltud y gravedad sean callf¡cádos
por el Gob¡erno do la t¡ación corno de «catáslrofg o calamld.d
ñacioñal».

Extensión dé la cobertura
1. La cobertura de los rie$gos extraordlnar¡os alcan¿aé a ¡as mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en la§
pólizas de segúro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemátiqa, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba teñer
constituida. El impone correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por 19 mencionada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACIOH OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemñizacióñ de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benellciar¡o de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervencióñ se hubiera gestioñado el segLJro.

2. La comun¡cación de ¡os daños y la oblención de cualquier informac¡ón
relativa al proced¡miento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página \4eb del Consorc¡o de Compensacióñ de
Seguros (\.!ww.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de ¡os daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislac¡ón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vincu¡ado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la enladad Aseguradora que cubr¡e§e los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
reali¿ará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante kansferencia bancaria.

El prosent€ contrato s€ rige por las CONOICIONES GENERALES, po. la9 COi{DICIONES PARTICULARES y por los anoxos y AFéndicos quo em¡la l.
Entidad aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Cont?to de Seguro, caroc¡endo de valor y ofscto por s6par¿do. L¿r cláusulas de l¡s
CONDICIONES GENERALES son dGarrolladas y, en su caso, modificadas por ssle6 CONDICIONES PARTICULARES. En caso dE diacrepancia entro lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCULARES, provalocorán é!ta! sobro aquállaa, !6lvo que d¡cha
d¡screpanc¡a d6dve de pactos contrá la ley, la moral o el orden público, on cuyo caso so ontonderán nulo! de pl€no doaocho.
A los efectos de lo d¡spu€to en los articulqs 122 y 1?4 dél Reglameíto de Ordenación, Supérv¡sión y Solvenc¡a de lñ Enlidadeg A!€guradoras y
Reaseguradoros, aprobado por Real Oec.eto '106U20t5 de 20 ds nov¡embre, ambos inclu¡d96, €l Toñador del s€guro rgconoce haber rscib¡do, en la
m¡3ma fecha y co¡ antsr¡oridad a la celebración del p¡gsents contlato, Nota lnfomaüva comprens¡va dg lodos los asp€ctos relaüvosal pressnte soguro
que se contemplan en los citado§ preceptos reglamentarios,

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
Meolacról¡ Openroon DE BANcA Secunos vrHculeoo s.L-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establecido e^ el aÍt.42 de la Ley 26/2006 de Mediac¡ón de S€gutos y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado {en adelante OBSV}. no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediac¡ón en seguros axclusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objelivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de lás Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y kamitación de estas reclamaciones. el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de lá Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su adm¡sión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contrátación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las act¡v¡dades de mediación anexas a dicha contráación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contráto de seguro o
de reaseguro, o de celebrác¡ón de estos contratG, asi como la asistencia en la gestjón y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumpl¡m¡ento de la normat¡va v¡genle sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es cons¡dorado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para Ia elaboración de la oferta comerciál o
presupuesto del servic¡o serán conseTvados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El eiercició de los derechos de acceso, [ect¡f¡cación. supresión y oposición. lim¡tación del tratamiento.
portabilidad de datos y a no set objeto de decisiones ,nd¡v¡dual¡zadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términos lega¡es med¡ánte comuni6ación a Eurocaja Rural Mediación Operádor de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiendose al Depana¡'nento de
Atención al Cl¡ente. Daremos tras,ado a la Ent¡dad Aseguradora de su pettcrón en el caso de que ya
hubiera conkatado un seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones facilitadas por elcl¡ente, le hemos propuesto la contratactón de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratam¡ento de ¡os datos de
carácter personal, incluido cualquier dato dé salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediáción de Seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediacrón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractual¡nente obligado a realizar act¡vidades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entrdades Aseguradoras ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis obJetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Enlidades Aseguradoras para
lás qué el OB§V está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la áctuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dir¡girse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras coláboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del l\¡inrsterio cle Econom¡a y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para lá admisión
y tramitación de estas reclamáciones. el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
a¡ Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
0 desestimada su petic¡ón.

Se informa que el asesoram¡ento prestado t¡ene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier oko producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Drchas actividades consislen en Ia
presentacrón propuesta o real¡zación de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y eiecuc¡ón de
d¡chos contralos, en particular en caso de sin¡eslro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácler personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV e$ cons¡derado encargada del
tratamiento de lós datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nal¡dad de comprobar y
mantener, en sLr caso. las condiciones de la oferta o presupuesto

El e]ercicio de los derecho$ de acceso, rect¡ficación, supres¡ón y oposición, limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser oblelo de decisiones rndividualizadas automatizadas se podrán llevar
a c¿bo en los térninos legáles mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operadorde Banca
Seguros Vinculadó S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 To¡edo, dirigiéndose al Departamento de
Atencún al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la m¡Sma.

En base á las ¡nformac¡ones fac¡litadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de u0 seguro
ajustadó a sus eiigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal inclurdo cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación
que Eurocajá Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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